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INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHAL 

Ciudad.- FAA o     
De mis Consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted 
que el día de hby, he inscrito las siguientes transferencias de acciones en el libro 

respectivo de la compañía LAURER S. A. que represento. 

JUAN PABLO E AMÍREZ ORTEGA transfirió NOVENTA (90) acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar cada una, a favor de MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO 
ASTUDILLO 

RAMIRO FE 7 ANDO _ LOAYZA ORTEGA transfirió OCHENTA (80) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor de MIGUEL ANGEL 
ZAMBRANO ASTUDILLO 

RAMIRO FERNANDO LOAYZA ORTEGA transfirió  DOSCIENTAS 
CINCUENTA (250) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor de 

KLEBER CABRERA ROSARIO 

BEATRIZ KATHERINE COYAGO ALVARADO transfirió OCHENTA (80) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor de MIGUEL ANGEL 

ZAMBRANO ASTUDILLO   
Los CEDENTES JUAN PABLO RAMÍREZ ORTEGA, RAMIRO FERNANDO 
LOAYZA ORTEGA y KLEBER CABRERA ROSARIO; así como los 

CESIONARIOS, MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ASTUDILLO y KLEBER 

CABRERA ROSARIO son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente, 

  

Juan Páblo Ramírez Ortega 
GERENTE GENERAL LAURER S. A.



Machala, 10 de Julid del 2012 

Sr. 

Juan Pablo Ramírez Ortega 

GERENTE GENERAL LAURER $. A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente oficio de conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de 

Compañías, nos permitimos comunicar a usted que: Yo, JUAN PABLO RAMÍREZ 

ORTEGA, he procedido a ceder y transferir NOVENTA (90) acciones ordinarias y nominativas 

de US $ 1,00 cada una, a favor de MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ASTUDILLO, acciones 

que poseo en el capital de la Compañía y de conformidad al siguiente detalle: 

CESIONARIO TITULO ACC./CEDIDAS NUMERO V/ACCIÓN  V/TOTAL 
| 

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ASTUDILLO 90 $1,00 $ 90,00 
| 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Los señores JUAN PABLO RAMÍREZ ORTEGA y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO 

ASTUDILLO son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 

informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía LAURER S. A., de 

su representación y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías, conforme lo 

dispone la Ley. 

Atentamente, 

  

Juan Pablo Ramírez Ortega 
C.:1070353307-5 

CEDENTE 

 



Machala, 10 de Julio del 2012 

Sr. 

Juan Pablo Ramírez Ortega 

GERENTE GENERAL LAURER S. A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Compañías, nos permitimos comunicar a usted que: Yo, RAMIRO FERNANDO LOAYZA 

ORTEGA, he procedido a ceder y transferir OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas 

de US $ 1,00 cada una, a favor de MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ASTUDILLO, acciones 

que poseo en el capital de la Compañía y de conformidad al siguiente detalle: 

Por medio del pe oficio de conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de 

CESIONARIO | TITULO ACC./CEDIDAS NUMERO V/ACCIÓN  V/TOTAL 
  

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ASTUDILLO 80 $1,00 $ 80,00 

    
La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La cónyuge del Cedente Dra. CANDY ELIZABETH BRAVO ORDÓÑEZ, suscribe el titulo 

adjunto a la cesión, dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones. 

Los señores IIRO FERNANDO LOAYZA ORTEGA, CANDY ELIZABETH BRAVO 
ORDOÓNEZ y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ASTUDILLO son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 

informamos, en el respe edge acciones y accionistas de la compañía LAURER S. A., de     

  

CES ONARIO 

     

  

Dra. Candy Bravo 

CÓNYUGE” CEDENTE 
C.C. Ng/070221508-8



Machala. 10 de Julio del 2012 

Sr. 

Juan Pablo Ramirez Ortega 
GERENTE GENERAL LAURER $. A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presel te oficio de conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de 
Compañías, nos permitimos comunicar a usted que: Yo, RAMIRO FERNANDO LOAYZA 
ORTEGA, he procedido a ceder y transferir DOSCIENTAS CINCUENTA (250) acciones 
ordinarias y paa de US $ 1,00 cada una, a favor de KLEBER CABRERA ROSARIO, 
acciones que poseo en el capital de la Compañía y de conformidad al siguiente detalle: 

CESIONARIO TITULO ACC./CEDIDAS NUMERO V/ACCIÓN  V/TOTAL 
  

KLEBER CABRERA ROSARIO 250 $1,00 $ 250,00 

    
La cesión de as que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La cónyuge del Cedente Dra. CANDY ELIZABETH BRAVO ORDÓÑEZ, suscribe el titulo 
adjunto a la cesión, dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones. 

Los señores RAMIH O FERNANDO LOAYZA ORTEGA, CANDY ELIZABETH BRAVO 
ORDONEZ y KLEBER CABRERA ROSARIO son de nacionalidad Ecuatoriana. 

| 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 
informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía LAURER $. A., de 

isma a la Superintendencia de Compañías, conforme lo 

       
    

  

- eber Cabrera Rosario 

C. 1. 07030770992 

CESIONARIO 

Dra. Candy Bravo Ordé 

CONYUGE



Machala, 10 de Julia del 2012 

Sr. 

Juan Pablo Ramírez Ortega 

GERENTE GENERAL LAURER $. A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente oficio de conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de 

Compañías, nos permitimos comunicar a usted que: Yo, BEATRIZ KATHERINE COYAGO 

ALVARADO, he procedido a ceder y transferir OCHENTA (80) acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 1,00 cada una, a favor de MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO 
ASTUDILLO, acciones que poseo en el capital de la Compañía y de conformidad al siguiente 

detalle: 

CESIONARIO TITULO ACC./CEDIDAS NUMERO V/ACCIÓN  V/TOTAL 

MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ASTUDILLO 80 $1,00 $ 80,00 

y 

La cesión de acciónes que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El cónyuge de la Cedente Dr. PABLO FERNANDO LOAYZA ORTEGA, suscribe el titulo 

adjunto a la cesión, dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones. 

Los señores BEATRIZ KATHERINE COYAGO ALVARADO, PABLO FERNANDO 

LOAYZA ORTEGA y MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO ASTUDILLO son de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 

informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía LAURER S. A., de 

su representación | y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías, conforme lo 

dispone la Ley. 

Atentamente, 

Dra. Beat fo la oyago Alvarado 
C;¿C. No. 070342760-9 
CEDENTE 

    

     
Dr. Pa ayza Ortega 

CÓNYUGE - CEDENTE 
C.C, No. 070315795-8


